
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00022 00 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos legales ADMÍTASE la anterior 

demanda de responsabilidad médica instaurada por LUZ ARGENIS BARRERA 

CASTAÑO, en nombre propio y en representación de la menor CAMILA ANDREA 

LEÓN BARRERA, GINA MARCELA LEÓN BARRERA estas últimas como hijas 

del señor JUAN MARTÍN LEÓN CUELLAR (qepd), MARY LUZ LEÓN DE GAITÁN, 

CARMEN ALCIRA LEÓN CUELLAR, DORA ALBA LEÓN CUELLAR, ANA EDITH 

LEÓN CUELLAR, ÁLVARO IGNACIO LEÓN CUELLAR, JAVIER DANILO LEÓN 

CUELLAR, todos ellos actuando en nombre propio y en representación del señor 

ALFONSO ÁLVARO LEÓN (qepd) quien era hermano del causante contra EPS 

SANITAS, JORGE ELIECER GAITÁN RIVERA y la CORPORACIÓN 

HOSPITALARIA JUAN CIUDAD . 

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P., 

mediante el procedimiento VERBAL.  

 

NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 

ibídem, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado 

por el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce al abogado CESAR AUGUSTO MANTILLA SANTOS como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
cja 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 16 de febrero de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.010 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

1 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 
Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
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